
RESOLUCTÓN CS No 128 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Sa¡ta
Correo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 10 de abril de 2026

Expediente N" 22095i 18.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la V¡ced¡recc¡ón del lnstituto de
Educación Media Tartagal solicita prórroga excepcional de la designac¡ón interina del Prof.
Héctor Rubén LÓPEZ, en el cargo de Profesor fP4 (12 UH) de las Asignaturas HISTORIA,
FORMACIÓN ÉTICN Y CIUORDANA Y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL, cuTso 3., 1. C|CIO dCI

referido lnstitulo, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N" 340/25 se prorrogó la designación interina del citado
profesional hasta el 9 de junio de 2026.

Que la prórroga solic¡tada se funda en la necesidad lnstitucional de no interrumpir el

desarrollo académico de los estudiantes, mientras se da cont¡nu¡dad al proceso del Concurso
Regular que se tramita bajo el expedienle N' 22.112121, el cual se encuentra en la etapa de
coordinación del jurado para proponer fecha de entrev¡sta.

Que a fs. 170 obra informe respectivo de la Secretaria Académica de la Universidad.

Que es competencia del Consejo Superior entender sobre el presente tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada Viced¡rección del IEM-Tartagal resulta
atendible a juicio de este Cuerpo, toda vez que el concurso regular para la cobertura del cargo
de referencia se encuentra en marcha.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 95/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria de fecha 9 de abril de 20261

RESUELVE:

ARTÍCULO 1': Prorrogar, en carácter excepc¡onal, la designación interina del Prof. Héctor
Rubén LÓPEZ, DNI 16.167.430, en el cargo de Profesor lP4 (12 UH) de las Asignaturas
HISTORIA, FORMACIÓN ETICA Y CIUDADANA Y COLOQUIO INTEGRADOR FINAL, CUTSO 3',
1 " ciclo del lnst¡tuto de Educación Media Tartagal, a partir del 10 de junio de 2026 y por el término
de un (1) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso lar, lo que ocurra primero

ARTíCULO 2o: Comuniquese a: IEM-Tartagal, Prof. López y D cción General de Personal
Cumplido, siga a esta última dependenc¡a a sus efectos. As¡

oficial de esta Universidad
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